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r rananeo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A O V & K T K N G i A OKKJIAT/ 

•negú que lee Sren Alcaldet y Secr*-
Ixriók reciban los námeros del Bóutrfií 
ne correspondaD al distrito, dispondrán 
o* se fijé nn ejemplar en "el sitio de eos-

mnsbre, donde permanecerá hasta el re-
e bo del número, signiente.. 

Los Secretarios cuidarán de conservar : 
1 » BOLBTINSS coleccionados ordenada-
Miente, para su enenadernación, qn* de-, 
^crá verificarse cada afto. . 

SE PUBTiiÓA LOR LUNE8, MIÉROOLER T VIEBNEfl 

. Se.snscribe en la Contadnria de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cinenenta céntimos el trimestre, odio pesetas el semestre T quin
ce pesetas al afto, a loo particulares', pagadas al solicitar la suscripción. 
Los .pagos de fuera de la capital se ñarán por libranza del'Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sello* en laq suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran̂ con aumento proporcional. 

Los AvuntamieñtM de ésta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de IWñ. 

Los juagados municipales, sin distinción, dies pesetas áráfto. 
Número suelto; veinticinco céntioliós de peseta. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

^Las, disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean' a instancia de parte ao pobre, se insertarán 
oficialméntei asfmismocnalquíer anuncio concérnien-
; te al servicio nacional que dimané de las mismas; lo dt 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho aflo, jr cuya circular ha sido publi
cada en tos BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado,.se abonarán con arreglo a la tari* 
fa que en mencionadoa BoLsnms se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. él UeyDoD AlfonM X U I 
D. « . ) , S. M. la Reina Doñ» 

Viotoriu Eaftenú, S. A. B . el Prin-
jipo de Aátnriu e Infante» y da-
ate: peraonu de la A n g u U Bei l 
¿'anilla, oontinAu nn novedad en 
tu importante «alud. 

(Gactia del dla 16 de mayo dé 1926.) 

Ministerio déla Gobernación 

limo. Sr.: Terminados los concur
sos abiertos con fechas 30 - de e n e r o 

y 8 marzo últimos, y existiendo 
nueva» T a c a n t e s de Secretarías de 
Ayantamientoe de s e g u n d a catego-
ría, que es preciso oobir para no en
torpecer la Ijuena marcha de la Ad
ministración municipal, 

S. H . el Bey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: : / 

1. ° A partir:de esta fecha y du
rante el plazo de treinta días que 
señala el artículo 23 del Reglamen
to de 28 de agosto d e 1924, queda 
abierto concurso para cubrir las Ser 
wetarias vacantes de segunda cate
goría que figuran en la adjunta re
lación. 

2. ° A este concurso podrán acu
dir todas las personas perteneoien-
íes al Cuerpo de Secretarios' de la 
indicada categoría, según el ar
ticulo 20 del mencionado Regla-
lento. 

3. " Los concursantes deberán 
^licitar las vacantes por medio de 
instancia dirigida a los Goberuado-

de lax respectivas provincias, o 
Presentándolas en las Alcaldías de 
'os Ayuntamientos interesados, 
Ijcompafiando a dichas instacias la 
documentación que determina el ar-
'ictilo 24 del repetido Reglamento. 

Los Gobernadores «viles dis
pondrán la inserción de esta Real 
"Men en el Boletín Oficial de su res
pectiva provincia, y los Alcaldes 
de los Ayuntamientos cuidarán asi
mismo de la publicación del anun-

a que se refiera el articulo 22 del 
"«glamento orgánico. 

u> qne de Real orden pongo en 

conocimento de V. I . a los efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 1.° de mayo de 1926. 
Martínez Anido. 
Señor Director general de Admi

nistración.. > 
Relación que se cita 

Provincia de León: Burón, 3.000; 
El Burgo^Ranero, 3.000; Oimanes 
de la Vega, 2.500; Carrizo, 3.000. 
Benuza, 4.000. Gallegillos de Cam
pos, 3.000. Mansilla Mayor, 2.600. 
Oencia, 2.000. Quintana der Casti
llo, 4.000. San Pedro de Bercianos, 
2.500. Soto.de la Vega, 4.000. Ve-
gamián, 8.000. . -

. (Gaceta del 5 de mayo de 1926.) : 

Administración-—^ 
¿Central 

Ministerio de la Gobernación 
DIMCCIÓ» QDTKKAL D I A D n S I S T B A -

CIÓN . .' Y 
Con esta fecha se ha acordado 

qué en la jubilación concedida por 
el Ayuntamiento de Soto dé la Ve
ga (León) á su Secretario D . Fran
cisco Gordón de la Veoilla, al que le 
corresponden los 3 quintos dé 4.500 
pesetas, último sueldo disfrutado 
con el quinquenio le sea abonado al 
interesado por i a expresada Corpo
ración, por haber prestado en la 
misma todos sus servicios, 225 pése-
tas mensuales. 

Madrid-1.° de mayo de 1926.=-
El Director general, Rafael Mttñóz. 

(Gaceta del 4 de mayo de 1926J 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

Nota-anuncio 

A G U A S 
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D. Santiago Pérez Crespo, 
vecino de Santa Colomba de Somo-
za, solicitando la concesión de 1.000 

litros de agua por segundo dé tiem
po, derivados del rio Juta y todo su 
caudal en las; ¿pocas en que sea me
nor a esa cantidad, al sitio llamado 
«La Peña», en témino de Santa Co
lomba de Somqza, con destino a 
usos industriales. 

Resultando que, declarados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para servir de base al expediente, se 
anunció la , petición ¡én el BOLOTIN 
OÍICIAL de la provincia, del 16 de 
agosto de. 1917, señalando, un plazo, 
de treinta días; para que durante él. 
presentaran Veolamaciones los. que 
se oreyeran perjudicados, remitién
dose un ejemplar del eitado anuncio 
al Alcalde de Santa. Colomba de So-
moza, el cual pasado dicho plazo lo 
devolVió a esta Jefatura; y otro al 
señor Ingeniero Jefe.de la División 
Hidráulica del Duero, quien mani-
feetó con fecha 9 de octubre de di
cho año, que dicha'petición no afec
ta a ninguna de las obras incluidas 
en el pían de Obras hidrialicas, 
aprobado para dicha División: 

Resultando que, hecha sobre el 
terreno la confrontación del proyec
to por el Ingeniero D. Zacarías Mar
tin Gi l , indica que pueden realizar
se las obras conforme a él: 

Considerando que, en la tramita
ción del expediente se han obser
vado las disposiciones legales: 

Considerando que es nn deber de 
la Administración, fomentar bene
ficios al país; de acuerdo con lo in
formado por el Consejo provincial 
de Fomento, la Comisión provincial 
y lo propuesto por la Jefatura de 
Obras puolicas; he resulto se acceda 
a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones: 

1.* §e concede a D. Santiago Pé
rez Crespo, vecino de Santa Colom
ba de Somoza, elevar 70 oentimetros 
la presa que para riegos existe en el 
río Juta, al sitio llamado «La Peña», 
término de dicho pueblo y derivar 
para producir un salto de 2 metros 
y 76 centímetros, con destino al 
alumbrado eléctrico y molienda de 
granos, la cantidad de 1.000 litros 
de agua por segundo de tiempo, o la 
que el citado río lleve cuando su 
caudal sea inferior a aquella canti
dad, deduciendo en ambos casos, 60 
litros por igual unidad de tiempo 

que serán conducidos por el cauce 
llamado «rio Pequeño», con destino 
á los riegos existentes en la margen 
derecha del Juta. 
. 2.* ' Las obras se ejecutarán con 
arregló al proyecto unido al expe
diente/ y firmado en Zamora, a 18 
de septiembre de 1916, por el Inge
niero de Caminos, Canues y Puer
tos,' D. José Crespo Alvarez, con las 
siguientes pescripoiónes: ' 

a) La compuerta destinada a res
petar la cantidad de agua que para 
riegos de fincas discurre por el cauce 
«rio Peqnefib»,. estará provista de ' 
un candado con dos llaves desigua
les qne obrarán; una en poder del 
Presidente de Regantes y otra del 
concesionario,' para:que no pueda . 
ser manejada sin previo acuerdo. de 
ambas parte interesadas. 

-b). Él : concesionario ejecutará 
una escala salmonera en la presa de 
tomáVquédando obligado a cumplir 
las condiciones presciptas por la !ey 
y Reglamento de pesca.. 

3. * En ningún caso se podrá em
plear p ú a este aprovechamiento el 
sistema de represa y las aguas serán ' 
devueltas al rio Juta en el mismo 
estado de pureza en. que sean toma
das sin mezcla de sustancias perju
diciales a la salud pública, a ^ v e 
getación y a la pesca. V 

4. a Las obras! comenzarán den
tro del plazo de dos meses y termi
narán en el de veinticuatro, conta
dos ambos a partir de la fecha de la 
concesión. 

5. a Las obras serán inspeciona- . 
dap.por el Ingeniero Jefe de Obras 
publicas, o Ingeniero en quien dele
gue, y una vez terminadas serán 
reconocidas por aquél, y si estuvie
ran en condiciones se extenderá acta 

Íi o r triplicado que, firmada por el 
ngeniero inspector y el concesiona

rio o persona que lo represente, se 
elevará a la aprobación de lá Supe
rioridad, sin cuyo requisito no podrá 
empezarse a explotar la concesión. 

6. a Todqs los gastos de conserva
ción, inspección y recepción de las 
obras, serán de cuenta del peticio
nario. 

7 a . No podrá variarse la natura
leza del aprovechamiento ni ningu
na de las condiciones de esta, sin 

í l 
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pnvw aatoritwoión de 1» Saperio-
ridad. ' 

8. * Eita concestón se otorga 
por d plazo de 76 , i í f io8,"~cont»dj8 
d e s l e í comienzo díH* explotacidr, 
el qué empewri a cputa^e desde el 
día siguiente'al ¡en une se le comu
nique al interesado la aprobación 
del iwta de ncoaoeimienio final, 
concediéndole permiso' para poner 
las obras en explotación; transcurri
do el plazo de concesión revertirán 
al Estado todaa las obras, maquina
ria, lineas de transporte y demás 
elementos de explotación, pertene
cientes al concesionario, según de
termina el Real decreto de 10 de 
noviembre de 1922. 

9. * Esta concesión se entiende, 
hecha .bou arreglo a las prescripcio
nes que la ley general de Obras pú
blicas fija para ésta: clase dé conce
siones, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo los derechos de pro
piedad, con sujeción a las disposi-

- clones vigentes y ajas .que dictadas 
en lo sucesivo le sean, aplicables y 
siempre titulo precario, quedando el 
Ministro de Fomento en libertad pa
ra modificar los términos de esta 
concesión, . suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente, si asi lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
pública, sin que el concesionario 
tenga por ello derecho a ¡ndemniza-
ción, ni limitación alguna de. tiem
po de uso por. tales resoluciones. ^ 

10. Será obligación del concesio
nario lo ordenado en las. disposicio
nes' siguientes: » , . . í . 

a) Real decreto de 20 de junio: 
de 190Í y Eéal orden ipl.S de julio 
del mi^mb afto, referentes a oóntrá-
tos 'del trabajo. . • -

fb) Ley ele,protección a la Indus
tria nacional de 14 de febrero d» 
1907 y su Reglamento de 23 de fe
brero y 24 de julio de.l9Q8, 12 de 
marzo de 1909 y 22 dé jnnio de 
1910.. 

11. Él iucumplimiéto por parte 
.del concesionario de cualquiera da 
estas condiciones dará lugar a la ca
ducidad de la concesión, con arreglo 
a lo dispuesto en la legislación v i 
gente para las concesiones de Obras 
públicas. *• 

Lo qué se hace público en este pe
riódico oficial, para que las personas 
o entidadades interesadas, pueda re
currir contra esta concesión en los 
plazofelegates. 

Le<%, 20 de abril de 1926. 
El Gobernador, 

Joti del Rio Jorge 

CIBCULAB 

SKCRETABU 
Disponiéndose por el Real decreto 

de 30 de abril último que forme pa¡« 
te de la Junta Central de Abastos, 
como vocal de la mismaun represen
tante de los Sindicatos Agrícolas de
signado por todos ellos,so hace públi
co por el presente, a fin de que, an
tes del 30 del corriente remitan a la 
Dirección general de Aricultnra (Mi
nisterio de Fomento) el nombre de 
la persona por quien votan; advir
tiéndoles que los votos emitidos des. 
pués de dicha fecha, no serán teni
dos en cuenta. 

León 12 de mayo de 1926. 
El Goberdadoc civil interino, 

Tetetforo Oóme* NúAet 

Hago saber: QueD. Santiago Mi
guel Diez, vecino de La Vega de 
Almanza, ha presentado en este 
Gobierno civil una instansia sollci-

i ilífudo la^inscripoióa en los registro» 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas del que posee en el rio Osa,' 
en término de Morgovejo. 

. Lo qué én cumplimiento de lo 
diapuesta en el art. 3.° del Bnél da-
creto de 5 de septiembre de 1918, se 
hace público para que, en el plazo 
de ¿O dias, a contar de la fecha en 
que »• publique esta nota-anunoio 
en el BOÚTIN OHCIAL, puedan pre
sentar sus reclamaciones en este Go
bierno civil o en la Alcaldía de Val-
derrueda, los que se consideren per
judicados con la inscripción que sé 
interesa. 

León 37 de abril de 1926. . 
El Gobernador, 

^ José del Río Jorge 

OBRAS PUBLICAS D E L A 
PROVINCIA DE LEÓN 

Auunelofe 
Habiéndose efectuado la recep-> 

ción definitiva de las obras de aco-

Íiios para conservación del * firme dé 
os kilómetros 15 al 30 de: la carre

tera de Pedros* del Bey a Almanza,. 
he acordado en cumplimiento He la 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo público para Tos qué orean 
hacer alguna reclamación contra él 
contratista' D. Emeterio Diez, por 
daños y perjuicios, deudas de jor
nales'y materiales, acoidéntes'.del 
trabajo lo hagan «n los Juzgados 
muuioipales.de los'térmihós'eaqué 
radican' las obras que son' La Tega 
de Almanza y Oebanico, en ,'un pla
zo de veinte dlas,: debiendo los A l 
caldes de dichos términos interesar 
de aquellas Autoridades lá entrega 
de las reclamaciones presentadas 
que deberán remitirá la Jefatura de 
Obras públicas en ésta capital, den-: 
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha, dé. la insérción de-
esté anuncio en e l BOLETÍN OFICIAL. ' 

León, 12 de mayo de 192G. 
El Gébérnadór civil mténno. 

fdexforó Gómez Ñúflei 

• • • 
Habiéndose efectuado la. recep

ción; definitiva de las, obras; de, re
paración de explanación y firme de 
los kilómetros 35 al..49.de la icarre-
terra de Sahagún a Las Arriondas, 
he acordado en cumplimiento de «a 
Beal orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo público para los que .orean 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D. Francisco Blanco, 
por daños y perjuicios, deudas, de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican las obras que son La Vega 
de Almanza y Cebanico, en un pla
zo de veinte días, debiendo los A l 
caldes de dichos, términos interesar 
de aquellas Autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura 
de Obras públicas en esta capital, 
dentro del plazo, de treinta días, a 
contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio én el BOLBTIH On-
C I A L . 

León, 12 de mayo de 1926. 
El Gobernador civil interino, 

Teleiforo Gómez NMez 

COMISIÓN PROVIITCIAL 
DE LEÓN 

EXTBJLCTO Z>XL ACTA D I LAS ¿ E S I O N a r 
GKLKBBADAS P O » V T A C o W S I Ó N 
Loe DÍAS 8 Y I&SB ABBIL oa 1926. 

Señón ordinario á t 8 de abril de 
iste 'v-

PBKSIDIKOIA D I L SB. ABSOELLO 

. Abierta la «esidn a las la,80 con 
asistencia de los Sres. Vicente, Nor-
aagaray, Gutiérrez Oria y Crespo, 
éste en sustitución del Sr. Font, 
laida el acta de la anterior fué apro
bada. "• 

Be adoptaron los asuerdos si
guientes: 

Aprobar loe padrones dé Canale
jas, Camponaraya, Congosto, Ou-
billas dé1 Rueda, La Anticua, Ma
rías de Paredes, Prioro, Salamóu, 
San Justo de la Vega, Soto de la 
Vega; Villadangos y Villaselán. 

Conceder 100 pesetas a D.* Con-
cepoión Alvarez, a quien se la mató 
un hijo el d i a l . " del corriente. 

Aprobar las cuentas' de estancias 
en el Hospital de San Antonio, del 
mes dé marzo anterior, y del . Asilo, 
de Mendicidad, correspondientes al 
mismo meb, que ascienden , réspec-
tivámenté á 13.266 y 3.082 pesetas. 
: Denegar un socorro de lactancia, 
que solicita Di Salvador Blanco, 
para ún hijo snyor •• 
: Autorizar lá edificación de una 

casa én terreno lindante, con la ca-. 
rretera provincial. '. 
- Con él voto:en contra, de lá, Pre: 

sideñeia, se denegó un socorro soli
citado por el Alcalde de Valdepié-
¡ago, parí indemnizar en parte a 
un vecino dé dicho Ayuntamiento, 
délos dstlos que se le ocasionaron 
en uii incendio. . ~ : 

Aprobar:.' •'•' '-'•' '.. \ ' 
Una cuenta de material de ofici

na,de laDelegaoión provincial del 
trabajo, y-':. 

La segunda valoración de acopios 
dé lá carretéra; prbvíñciál, impor
tante 4,356,33 pesetas. 
: La» nóminas de Inspección de Ca

minos por el personal de Obras pú
blicas, importantes..162 y 272 pe
setas. . 

Solicitar de, dicho Centra, la 
autorización para, la adquisición de 
maquinaria, con destino a la. Sec
ción de Obras provinciales. 

Ordenar a la Contaduría entre
gue al Sr. Ingeniero Director de 
dicha Sección, la cantidad de 1.000 
pesetas a justificar, para el comien
zo del estudio del camino vecinal 
de Barrios a Pola de Gordón y del 
de Llomberas a Huergas. 

Aprobarla cuenta de 686,65 pe
setas por gastos de confección del 
plan definitivo de Caminos veci
nales. 

Acordar una transferencia en el 
presupuesto provincial, que se anun
ciará detallada en el BOLETÍN OFI
CIAL, conforme a ló dispuesto én el 
articulo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Conceder a Lucia García 75 pese
tas de socorro por mordedura a un 
hijo suyo por un perro hidrófobo. 

Aprobar el presupuesto de obras 
en la Imprenta provincial, que as
ciende a 5.641,92 pesetas. 

Anunciar la provisión de una pla

za de Sobrestante de Vías y Obras 
provinciales. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las 17,30. 
Selló» ordinaria de 15 de abril de 

•{i " 1926 • ' / . [ ' h - , 
• PaiSIDEKOIA D I L SB. AmGÜELLO 

Abierta lá seaión a las 15,30 cep 
asistencia de los Sres. Vicente, Gu
tiérrez Oria y Norzagaray,--fué 
aprobada el acta de la anterior, 
adoptándose a c o n t i n u a c i ó n los 
tteaerdos siguientes; 

Admitir en el Manicomio a Luifta 
López, de Villadecanes. 

Autorizar a los-Ayuntamientos 
de Cuadros, La Robla, Noceda, 
Bembibre y Cármenes, para co
menzar obras de caminos que afec
tan a dichos Municipios, aprobando 
los presupuestos de replanteo co
rrespondientes. 

Idem los padrones de cédulas de 
Villamartin de D. Sancho, Valde-
rrey, Valdeteja, Sarriegos, Chozas 
de Abajo, Acebedo, Benuza, Ber-
langa, Cebanico, Destriaha, Cár
menes,' Rabanal del Camino, Ma
tanza, La Eroina y San Esteban de 
Valdueza. 

Idem subsanando defectos, los 
padrones de cédulas de Posada de 
Valdeón, Santa María del Páramo, 
Cubillos y Pedrosa del Bey. 

Idem las cuentas de cónservacióii 
de los caminos de Valle a Bembi
bre, La Veoilla a Sopeña, Ponferra-
da a la Espina y Congosto a San 
Migiiel; que •' importan 303 pesetas. 
. Informar eu un expediente de éx-

propiafción, éu- discordia, de fincas 
qué han de ser ocupadas én Saha
gún, para una pasarela.-por laCom-
páfiia dei Ferrocarril del Norte. . 

Aprobar la cuenta de la Adminis-
tració'n del BOLETÍN OFICIAL, duran
te el último trimestre. . ; / ; ! . . 
- .Idem' la cueuta'delManicoñuo .de 

Conjo, del :ines .'anterior,,.que-:ás-
ciendé a í0.426,95pésetas. 

Admitir en el Hospicio; a María 
A. Blanco, nacida en Boúar. 

' Beclamari documentos • en el ex
pediente dé la alienada Carmen Al
varez, de Trobajo del Camino. 

Adquirir 10 ejemplare-:de la obra 
• E i placer de sufrir amando». 

- Pasar a informe del Sr. Director 
dé!:Hospicio, una instancia de la 
sirviente Lucía Hobles. 

Conceder 250 pesetas al Director 
de la prisión provincial, para dar 
una comida extraordinaria a los re
clusos el día en que se les adminis
tre .el Sacramento de la Eucaristía. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las 17. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el vigente Estatuto provincial. 

León, 27 de abril de 1926.—El 
Secretario, A. del Pozo. 

I I T -A» S 

DON PIO POKTILLA Y PIEliKA. 
INOEHIEBO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Luis ile 

Saracho Arechavala, vecino de T«5% 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 15 de' 
mes de febrero, a las nueve, una so
licitud de registro pidiendo 46 per'e* 
nencias para la mina de hierro Ha-
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cania Aumento a Sarácto, »¡t» en el 
paraje <Xe4llo da Peft» d o s Pitos» 
y otros, término dé Cela, Ayunta
miento de Psrsdsaeoa. Hsce la de
signación de las citadas 46 perta-
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomari como puiito d e partida 
la peSa llamada «Pefla dos Pitos», 
sn el citado paraje, y desde él s e m e 
dirán 300 metros al S. , 10° E. r s e 
uolooai-4 la 1.* estaca; de ésta 200 al' 
O., 10° S.i la, 2.*; de ésta 2.000 al 
N. , 10> E., la 3.*; de ésta 200 al E., 
1&.ÍS.Í.I* 4.*; de ésta 2:000 al 8., 
10?: E., para llegar al panto de par
tida. • 1 

i Y habiendo 'hecho corístár ' e s t e -
intensado. q*e tiene realisado el de
pósito prevenido por la Ley, se'ha 
idraiI ido dicha solinitnil por decreto • 
del.Sri.Hnliernadnr, "<« T""]"'0'0 
tercero.. 

,-Lo que se ammoia. por/medio d e l i 
.plísente .edicto para qne en el tér
mino de sesenta df»v contados des
de « u fecha, puedan presentar e n é l 
Gobierno civil :.'Sus oposiciones- los -
que se'congidénirGU c o n derecho al^ 
tort<» o parte-:del.iterren6 solicitado, 
según previene el- art. '28 ^01^0-^ 
glaménto y Ueal ordnn de 5 d e 
septiembre de 1912...: 

Kl expedienta tiene el nftrn.8.296. 
LeAn, 24'de inárao de 1926.—;%' 

¡'anilla. y 

- Bago Biiber: Que por D. Pedro 
ütómez,. vecino de León, se ha pré-, 
sé^tylb en .él: (Jobiérno o j i y i l de 
esta'; provincia en él día .15^, del 
raes de febrero, a las hnevé, nna.sólt-
.oitíid de vegUitro pidiendo 28().perte-
nencias para U mina de hierro lla-
mada jBíoso?) sita'en el paraje «Buéy 
Cívacái», "Aynrita¿i)e|nto de Marafia. 
Hace ¡a,cle*ignación ¡d?, .las. citadas 
280 - j i^Si ímaM^im^'^f imi^^r , 
griiente uon a t T e g í o al N.m .: , . ' . 

Se tomara como puhto:de partida 
')!'.; centro de la fuente llamada 
•Fiícnte A.lba»¿ y desde él se inedi-
l i n 150 ' i n e t r o 8 al E. y se coípcari 
uiia estaca auxiliar; dé ésta 750 al 
S., la 1.*;' de éstá X300,al O.,.la 
2."; de ésta l.BOO al l í . , la 3.'; 
de ésta 800 al E., la 4.a, de ésta 
1.000 al N . , la 5.*; de ésta500al E . , 
la Ü.";de éstacon 300 al S!, la 7 . * ¡ d e 
ist» 7C» ál E. lá 8. ¡ de ésta 500 al 
!*., la ( l . ' rte ésta 700al O., la 10; de 
ésta con 960 al &.; se llegará a la 
estaca auxiliar. 

Y habiendo hecho constar este in-
leiesadó qué tiene realizado el de-
pñsito prevenido por la ley, «e ha 
lulmitido dicha solicitad por decreto 
'leí Sr. Gtobernador sin perjuicio de 
t'M'eero. 

Lo que se anuncia por medio del 
¡'''"sonto edicto para que eii el tér
mino de sesenta días, contados des-
!'e su fecha, puedan presentar en el 
'Gobierno civil sus oposiciones los 
;iue se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
"ogún previene el art. 28 del Regla
mento y Beal orden de 5 dé septiem-
"re de 1912. 

£1 expediente tiene el núm. 8.297. 
León, 24 de marzo de 1926.=.Pfo 

Pórtala. 
• 

• • 
. Hago saber: Que D . Genadio 

'-V Alonso, vecino de Vega de Es-
P'nareda, ha presentado en el Go-
'¡'erno civil de esta provincia el 

27 de noviembre dé 1925, una 

sdlicitdd pidiendo autorización'tíkríi 
la venta de toda clase de c a r t u m t o s , 
explosivos, .mecha y detonadores en 
la localidad de su residencia;, lo* 
primeros en el local de s u domicilio, 
y los demás « n el lugar de venta que 
para, tal fin se eetá construyendo, 
basado en los artículos 158 y párra
fo a." del: 159 del Beal decreto de 
10 de. marzo da 1995. 

Lo que de conformidad con lo 
dispuesto en el: Reglamento provi
sional de explosivos de 25 de junio 
de 1920, s e anuncia al público para 
que Jaspsrsonas que s e conceptúen 
perjudicadas puedan presentar a n a 
protestas o reclamaciones en al Go
bierno civil , en el término de veinte 
días a partir desde la publicación 
del presente edicto. 

León, 11 de mayo de 1926. =P lo 
Portilla. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

PAGO OS O i X U D i B E S 

Desde el.día l l al 29 dal presente 
mes, queda abierto, el .pago en la 
Depositarla Pagaduría dé esta Dele
gación, el 20 por 100 de cuotas de 
Industrial del 2.° trimestre de 
1925-96, 3 por 100 del producto 
bruto de Minas del 3.° ue 1925-26 y 
recargos municipales sobre indus
trial resultas de 1924-25. 1 

Lo que.se anuncia en este parió-, 
dico otteial, a fin de que llegue a 
oonocimiento dejos Ayuntamientos 
de la provincia; advirtiendo que la8< 
oantidades que n p ^ realicen, en; .el 
plazo señalado, serán reintegradas 
al Tesoro. . , , 

León8de mayo de 1926. = E l De
legado de Haoienda.MarcelinoPren-
de».. - y 

INSPECCIÓN ' P ^ m X C I Á L / 
DB I.* EKSKSTAKZa SE LKÓS , 

RdaciAn nominal de las Escuda» 
damurada» en ala provincia por 
falta o deficiencia de local. 
Ayuntamiento dé Argauza, Ma-

gaz dé Arriba; idem de Astorga, 
Astórga; idem de Balboa, Cautijei-
ra; idem de:Cainpo de .Lomba, I n i - ' 
ció; idem de Castrillo dé Cabrera, 
Odollo; idem de Castrillo de la Val-
duerna, Castrillo de la Valduerna; 
idem de LaEiciua, Sobrspeña; idem 
de Pajares de los Oteros, Pajares dé 
los Oteros|y Pobladurade los Oteros; 
idem de Paradaseca, Campó del 
Agua; idem de Páramo del Sil, San 
Pedro de Paradela; Idem de Pria-
ranza de la Valduerna, Villar de 
G-olfer; idem de Ponférrnda, Bárcena 
del Río, Columbrianos, Ponferrada, 
(2." grado niñas); idem de Quintana 
del Castillo, Quintana del Castillo 
(niños), idem de Rabanal del Cami
no, Manjarín; idem de Riello, Gui-
satecha; idem de San Esteban de 
Nogales, San Esteban de Nogales; 
(niños); idem de' San Esteban de 
Valdneza, San A.drián; idem de 
San Emiliano, San Emiliano y Vi-
llafeliz de Babia; idem de Sancedo, 
Cueto; idem de Santa Elena de Ja-
muz, Jiménez de Jamuz (niños); 
idem de Toreno, Tombrio de Abajo 
(niños) ídem (niñas) idem de Val-
derrey, Cuevas; Valdesamario, Mu-

. rías de Ponjos; idem de Valverde 

Enriquéz, Castró Vega de. Valiná-
drigai; idem de Villablino, Llamas. 

La Escuela de Sobrepefla, aun
que recientemente se ha' levantado 
la clausura no se halla instalada en 
muy buen édifioio. Tanto éátá, como 
las demás que aparecen en la pre
sente relación, tienen el plazo de un 
mes para que los respectivos Ayun
tamientos, con sus propios medios, 
acudiendo al Estado o al Instituto 
Nacional de Previsión, hagan los 
proyectos encaminados a atender 
este servicio, con el fin de que los 
esfuerzos del Estado no resulten 
estériles; ya que alguna de estas 
Escuelas llevan más de cuatro años 
clausuradas; pasado este plazo, si 
los.pueblos o sus representantes,'no 
han atendido esta advertencia legal 
se' incoará el expediente de supre
sión. 

León 5 de mayo 1926.=»El Ins
pector-Jefe, Benito Castrillo. 

Administración 
Municipal 

Terminado el repartimiento de la -
^contribución rústica, .colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que nía. de 
regit el año económico de 1926 a 
27, se llalla expuesto al público, por 
término de ocho días, en la respeo-' 
¿iva Secretaria municipal, a fin de 
qué loa contribuyentes. de cada 
Ayuntamiento puedan hacer en el 
suyo, dentro de.dicho plazo, las re-
olamaoióhes que sean justas: 

Candín 
• -" Cébrónes del Rio ' . 

•Cimanes dé lá Vega ; ': ^ 
Górdqncillo 
Laguna Dalga 
Oencia ' ".'-.vr., 
Ropernelos dél Páramo 
-Sán.Estabah'de Nogales ; ' 

{ Valle de Finolledo 
' Urdíales del Páramo 

Terminado el padrón de edificios 
.y sólares para el áfló. ecónomico.de; 
1926 a 27, délos Ayuntamientos que 
se expresan a continuación, y . por 
el concepto que a cada, cual' corres-' 
pónde, se halla de manifiesto al pú
blico, por término de ocho días, en 
la Secretaria respectiva, a fin de. 
qne los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento' hagan en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que procedan 

Gordonoillo • 
Laguna Dalga 
Ropernelos del Páramo 
San Esteban de Nogales 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 

Terminado el repartimiento de la 
' contribución urbana amillarada para 
el año económico.de 1926 a 27, de los 
Ayuntamientos que se expresan a 
continuadión, y por el concepto qne 
a cada cual corresponde, se halla 
de manifiesto al público, por térmi
no de ocho días, en la Secretaria 
respectiva, a fin de que los contri
buyentes de cada Ayuatamiento ha
gan en el suyo, dentro de dicho 
plazo, la reclamaciones que pro
cedan: 

Candín 
Cebrones del Rio 
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Confeccionada la matrícula in
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año económico de 1926 a 27, está 
expuesta al público, por término de 
diez días, en la respectiva Secreta
ría municipal, a fin de que los con
tribuyentes por dicho Concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones que sean justas: 

Cimanes de la Vaga 
Laguna Dalga 
Ropernelos del Páramo 
Vegacervera 

Aprobado por el Pleno de los 
Ayuntamientos respectivos, los pre
supuestos ordinarios para el ejerci
cio de 1926-27, quedan expuestos al 
públiob en las Secretarías munici
pales por término de quince días, 
durante los cuales y tres díaa más, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación dé Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Es
tatuto municipal. 

Burón 
Cistierna 
Gusendo ¿e los Oteros -
Valdelugueros 
Valverde Enrique 
Villadeoanes 
VillaSabariego 
Urdíales del Páramo 

Formado el padrón municipal de 
habitantes" de • los Ayuntamientos 
qué a continuación se expresan, que
da expuesto al público en la» respec
tivas Secretarias de Ayuntamiento, 
con: él fin'de-bir las. reolamacioñés -
qué1 sé presenten: . 

Cimanes de la Vega 
Eoperuelos del Páramo 1 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, para el ejercicio de 
1936 á 1927, de los Ayuntamientos 
qúe a continuación, se relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas Comisiones permanentes, 
se hallan expuestos al público, efi 
las Secretarias de los mismos por 
espacio de ochó días hábiles con 
arreglo al art. 6.° del Reglamento 
de Hacienda municipal. Durante 
este plazo, y los ocho días siguien
tes, los habitantes de cada término 
municipal podrán' formular las re
clamaciones qúe sean pertinentes: 

Candín 
Castrillo de la Valduerna 
Santas Martas 
Valdevimbre 
Villamol 
Urdíales del Páramo 

Se halla expuesto al público en 
las Secretarias respectivas, el pa
drón de cédulas personales para el 
comente año, de los Ayuntamien
tos que a continuación se relacionan,. 
al objeto de oir reclamaciones: 

Santa Marina del Rey 

Alcaldía conditucional de 
Pozuelo del Páramo 

En los días 22, 23 y 24 del ac
tual, tendrá lugar la^ecaudación 
voluntaria del 3.° y 4'° trimestres 
de los repartimientos de utilidades y 
arbitrios de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al año actual econó
mico, y el día 30 del mismo en el 
domicilio del Recaudador, pasadoa 

i* 
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lo» cxudt» M procederi a hacárU 
efectiva por la vía de apremio. 

Pomelo dei Fitamo, a 10 de ma
yo de 1926.—El Beoaudador, EU-
•ardo Bodrigaee.—V.»B.»: E l A l 
calde, Felipe Eodriguei. 

* ' * 
Piopuesto por la Comisidn mu-

nioipal permanente, aeonM el Ayun
tamiento la traufetenoia de crédito 
en el presupiMato aotnal, de 89 pe
setas y 90 ctetimoe del capitulo 11, 
artículo 1.*, al capitulo l . " , ar
tículo 6 .° . 

Lo que se hace público por tér
mino de quince días, para que du
rante dicho plaao puedan formular 
las reclamaciones que autoriza el 
articulo 12 del .Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Pozuelo del Páramo, a 10 de ma
yo de 1926.—El Alcalde, Felipe 
Rodríguez. 

Alcaldía anutitucional dt 
Regueras de Arriba 

En el expediente que , me hallo 
instruyendo para exceptuar del ser
vicio militar al quinto del reempla
zo de .1928, Antolin. Pyeto Martí
nez, n . ° 6, se alega permanecer en 
ansenoia de ignorado paradero por 
mis de 10 aftos, respectivamente, 
los hermanos de aquél, Antonio y 
Patricio Prieto Martines, de 36 y 
82 áftng de edad, hijos de Eugenio 
y de Emilia, de oficio jornaleros; y 
en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 145 del Reglamento, se hace 
pública dicha ausencia y sé requie
ren, a quienes tengan conocimien
to de la residencia dé los ausentes 

: indicados, lo manifiesten a esta A l 
caldía ala mayor brevedad posible. 

Begueras , dé Arriba, 7 de mayo 
de 1926. —El Alcalde, Fermín San
tos. " : 

AUxtldia amitituctonal dt 
Santa Harina M Bey 

Habiéndose propagado la enfer
medad «Pulgón», en la vid, y para 
combatirla se hace preciso envene
nar todo el viñedo de este término 
municipal, para lo cual se colocarán 
rótulos en las márgenes de los ca
minos en los que sea lea: «Viñedo, 
envenenado.» 

Santa Marina del Bey 11 de mayo 
de 1926.—El Alcalde, Froiláu Mayo. 

Alcaldía comtitucional de 
Vülamol 

Se hallan de manifiesto al público 
por termino de quince días para oír 
reclamaciones, las Ordenanzas para 
hacer efectivos los arbitrios de car
nes frescas, saladas y alcoholes. 

Igualmente se hallan de manifies
to al público por término de quince 
días para oír teclamaciones, las 
Cuentas Municipales de este Ayun
tamiento, correspondientes al ejer
cicio de 1921 a 1922. 

Villamol 10 de mayo de 1926.= 
E l Alcalde, Zacarías García. 

<r 
Alcaidía comtitucional de 

Valderas 
Acordado por el Ayuntamiento 

pleno la contratación por medio de 
subasta pública del servicio de re

caudación de loa arbitrios sobra las 
carnes frescas y saladas, degüello 
dé reses en el Matadero y ocupación 
de la vía pública, durante el pró
ximo alió económico, se anuncia en 
cumplimiento a 16 dispuesto en el 
articulo 26 del Beglamento de 2 de 
julio de 1924, á fin de que en el. tér
mino de ocho días puedan presentar
se las reclamaciones que se crean 
procedentes, con la advertencia que 
pasado que sea dicho plazo no sa
rán atendidas. 
. Valderas a 11 de mayo' da 1996. 
El Alcalde, Jeremías Vecino. 

Alcaldía anutitucional i» 
Villamizar 

De acuerdo con la Junta vecinal 
y vecinos de Castellanos, esta Cor
poración en sesión extraordinaria 
celebrada el 6 de loe corrientes, pre
via la fijación de edictos públicos, 
acordó adjudicar a B . Germán fia
mos, Párroco del mismo, una par
cela de terreno para edificar, so
brante de la via pública, que mide 
88 metros por 18, donde llaman 
Campo Bedondo, cuyo importe de 
60 pesetas se empleara en hacer las 
reformas necesarias en la Escuela, 
clausurada por la autoridad. 

Lo que se anuncia para los efec
tos consiguientes. 

Villamizar, 12 de mayo de 1926. 
E l Alcalde, Mariano Sanelices. 

Junta vecinal de Alija 
La Junta vecinal de mi Presiden

cia en sesión celebrada el día 2 de 
mayo, acordó por unanimidad des
pués de oir.el parecerde^los vacinos 
y con el fin de poder allegar recur
sos para efectuar varias, obras, én 
el puebloí la enajenación en pública 
subasta de una parcela dé terreno 
sita en el mismo término ál sitio 
denominado el Bosque, que linda 
Oriente, reguero; Mediodía y Po
niente, camino servidumbre, y Nor
te, Juan García, de cabida de unas 
cuatro áreas aproximadamente, la 
subasta tendrá lugar en la plaza del 
pueblo, a los ocho días después de 

Eublioádo este anuncio, lo que se. 
ace público en el BOLETOÍ OKCAL 

palia conocimiento de todos a los fi
nes legales. 

Alija, a 8 de mayo de 1926.—El 
Presidente, Andrés García. 

• Junta vecinal de BenUera 
Ls Junta vecinal de BenUera, en 

virtud de las facultades que conce
de el art. 4.° del Estatuto Munici
pal, y conforme a la Beal orden de 
18 de junio de 1924, acordó en con
formidad con sus vecinos vender en 
pública subasta una parcela del co
mún al sitio denominado la Friera, 
o en caso contrario la repartición en 
lotes entre todos los vecinos del ci
tado BenUera, cuyo, producto será 
destinado al pago de la construc
ción del local Escuela y gastos im
previstos.' 

Dicho acuerdo se publica por 
quince días por medio de edictos en 
el sitio de concejo y BOIETJK OH-
CIAL de la provincia, a loa efectos 
del Beal decreto de 25 de septiem
bre de 1924 para oir recUmaciones; 
pasados los cuales se procederá a la 
venta o lotes y no serán admitidas. 

BenUera 29 de abril de 1926.=El 
Presidente, Honorino Gutiérrez. 

Jurnta ntemal de La Milla del Bit 
La Junta vecinal que presido y 

concejo público o mayoría de veci
nos, acordó anunciar en el B o r a i * 
OFICIAL de la provincia, la venta 
de una parcela del común, al sitio 
denominado Charco de La Madrona, 
de cabida aproximadamente de 5.000 
metros cuadrados, poco máa o me
nos, cuyo producto de esta parcela 
será destinado para la construcción 
de la Casa-Escuela de este pueblo y 
la de puentes del mismo, por lo que 
se da un plaao de ocho días a fin de 
oir reclamaciones, pasadas los cua-
lee se procederi a la venta en pú
blica subasta y no será admitida 
redamación alguna. 

La Milla del Rio, a 27 de abril 
de 1926. — E l Presidente, Elias 
García.—V." B.0: El Alcalde, Mi
guel Fernández. 

Administración ; 
de Justicia 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DB LO CONTBNCIOSO-ADlONISTKATIVO 

DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto por el 
Abogado D. Alfonso Ürefia , en nom
bre y representación de O. Casiano 
Rodríguez González, como Presi
dente de la Junta administrativa 
del pueblo de Vegarienza,-contra 
resolución del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, de fecha 11 de 
febrero de 1926, por la que se de
claró incompetente para resolver* 
en expediente promovido ante el 
mismo,^en amparo de la' mancomu-; 
nidad de pastos,' eñ él monte de 
Santibáftes'. de. Arienza;- se",., hace, 
público por medió del presente anun
cio, para cónocimiento ..de los-que 
tuvieren interés directo én el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.': 
. Dado en León, a 6 de. mayo de 
1926.=sEI Presidente, Frutos Beoio. 
El Secretario, Tomás de Lézcano. 

Cédula de citación 
Por el Sr.' Juez de primera ins

tancia de Ponferrada y su partido, ' 
se ha dictado providencia con esta 
fecha en ejecución de sentencia re
caída en juicio de mayor cuantía 
que en concepto de pobre siguió do
ña Uipiana Valdés Feo, contra don 
Teodosioy D.* Maximina Gonzá
lez Conrel, sobre reclamación de 
rentas y división de fincas, acordan
do convocar a las partes y a los par
ticipes en dichas fincas, que no fue
ron demandados D . Elviro, D. Lu
ciano, D . " María y D.* Luisa Val
dés Su&rez, V." Luisa, D.* Maria y 
D. Teodosio Quiroga Novo, ausen
tes en ignorado paradero, para que 
el día 29 del actual y hora de las 
once, comparezcan ante este Juz
gado con objeto de ponerse de acuer* 
do en el nombramiento de peritos 
que hayan de efectuar la división 
material de las fincas objeto de l i 
tigio. 

Y para su inserción en el BOLBTIH 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de citación en forma a los 
participes ausentes, que se dejan 
relacionados, bajo apercibimiento 
que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 

derecho, expido la presente cédala 
que firmo en Ponferrada, a 6 de 
mayo de 1926, — E l Secretario, 
P. H . : Desiderio Laines. 

Bequbitaritu 
Blanco . Blanco (Rufino), hijo de 

Francisco y de Inés, natural de Se
bero (Cistiema), provincia de León, 
de 21 año* de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura 1,650 me
tros, de oficio jornalero, descono-
ciéndoee sns demás sañas, domici
liado últimamente en Sebero (Cis
tiema), y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 

, Caja: de Recluta de León para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta diasen 
este Juzgado ante el Juez instruc
tor D. Luis Sánchez Cantón, Te
niente de Artillería, con destino en 
el quince Regimiento Ligero, de 
guarnición en esta-capital; bajo 
'apercibimiento dé ser declarado re
belde si no lo efectúa. 
. Pontevedra,6 de maye de 1926.=: 
;E1 Teniente Juez instructor, Luis 
Sánchez Cantón. 

González Día» (Elíseo), hijo de 
Agapito y de Eudosia, natural de 
Canales (Soto y Amío), provincia 
de León, de 21 altos de edad, desco
nociéndose sus demás señas, avecin
dado últimamente en Canales (Soto 
y; Amío), y sujeto a expediente'pbr 
haber faltado a concentración a U 
Caja de Recluta 'le León, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den-, 
tro del Wrmino. de treinta díasén 
'este Juzgado ante él Juez instruc
tor D. \ Luis Sáriche» Cantón, Te
niente de ArtUlería; con destino en 
el - quince! Régimientó.' 'Ligero,: de 
guarnición en "esta capital; ' bajo 
apercibimiento de ser .'declaradb re-, 
beldé si no lo «ifectúa^" ;' 
. Pontevedra, 6 de mayo de 1926, 
E l Teniente Juez instructor, Luis 
Sánchez Cantón. 

SUBASTA VOLUNTARIA 
Se hace de una fábrica de luz 

eléctrica con salto de agua, de treinr 
ta caballos, en Villalquite, con ten
dido de cables en los pueblos de Vi-
llalquite, Aldea del Puente, Villa-
mondrin, Quintanas, Valdepolo, 
Saelices del Payuelo, Villacintor 
y Villamuñío, siendo suceptible de 
extenderse a Santa Maria del Mon-. 
te, Castellanos y Calzadilla, total 
dos mil luces, todo de nueva insta
lación y en perfecto estado de fun
cionamiento. Además, tiene un mo
tor de aceite pesado de treinta a 
treinta y dos caballos, adquirido de 
nuevo en la «Industrial Pallares» y 
que aún no ha trabajado. 

La subasta se celebrará en el Es-, 
tudio del Abogado de esta capital) 
D. Isaac Alonso, el veintinueve, a 
las doce, y los que quieran entelar
se de las condiciones puden hacerla 
en dicho Estudio. 
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